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LICITACIÓN PÚBLICA 
No. FIPROTUY-L9-SERVICIO PROFESIONAL-2024 

 

 

ACTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE OFERTAS 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO 
FIPROTUY-L9-SERVICIO PROFESIONAL-2024 

OBJETO DE LA LICITACIÓN: 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE VIDEO DE IDENTIDAD, DISEÑO, 
COMUNICACIÓN, 6 REGIONES TURÍSTICAS, MANUAL DE 
IDENTIDAD PUEBLOS MÁGICOS Y ALDEAS MAYA. 

 
En la Ciudad de Mérida Yucatán, siendo las 12:00 horas, del día 12 de junio de 2024, en la Sala de juntas de la Secretaría 
de Fomento Turístico ubicada en la Calle 5-B No. 293 por 60 Planta Alta, Revolución, código postal 97204, Mérida, 
Yucatán, se reúnen los servidores públicos y demás personas cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta de 
mérito, con el objeto de llevar a cabo el acto de presentación de propuestas y apertura de ofertas de la Licitación 
indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 18 y 21 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado de Yucatán, así como del numeral IV incisos 3 y 8 
de las bases de la referida Licitación. 
 
Este acto lo preside el M.I. Ricardo Vázquez Cárdenas, Jefe de Calidad y Control Interno en representación del L.A. 
Hernán Castillo Rivas, Director General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Fomento Turístico del 
Gobierno del Estado de Yucatán, por el área usuaria el Lic. Eric de la Rosa Lavias, Jefe de Publicidad y Mercadeo en 
representación del Mtro. Carlos Enrique Monroy Abunader, Director de Mercadotecnia de la Secretaría de Fomento 
Turístico; y por parte de la proveeduría se hace constar la asistencia de: 
 

NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL REPRESENTANTE 

BIENAL S. DE R.L. DE C.V. C. Carlos Martínez Trujillo 

 
Acto seguido, se procede a la apertura de la oferta recibida en forma presencial, no sin antes haber verificado que el 
sobre que contiene la oferta se encuentra debidamente cerrado, el M.I. Ricardo Vázquez Cárdenas, Jefe de Calidad y 
Control Interno en representación del L.A. Hernán Castillo Rivas Director General de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Fomento Turístico del Gobierno del Estado de Yucatán, servidor público designado por esta convocante, 
procede a la apertura y revisión cuantitativa de la propuesta dándole lectura en voz alta de la proposición económica 
siendo el resultado siguiente: 
 

POSTOR 
PARTIDA QUE 

OFERTA 
REVISIÓN 

CUANTITATIVA 
IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA 

ECONÓMICA CON I.V.A. INCLUIDO 

BIENAL S. DE R.L. DE C.V. ÚNICA SI CUMPLE 
 

$2,200,000.00 

 
Se recuerda a “EL POSTOR” que se realizará el análisis cualitativo y comparativo de la propuesta admitida y que el área 
requirente de conformidad al artículo 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con 
Bienes muebles del Estado de Yucatán, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el 
cual se adjudicará el o los contratos a él oferente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
 
Se les informa y cita para el acto de lectura de dictamen y fallo, el día 14 de junio del 2024 a las 12:00 horas en este 
mismo lugar. 
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Así mismo, con fundamento en el artículo 19 del Acuerdo 11/2019 que establece que: “Los servidores públicos de las 
dependencias y entidades evitarán fotocopiar documentos, en los casos en los que se pueda optar por la consulta a través 
de medios electrónicos. Asimismo, deberán reducir las impresiones a color a las mínimas indispensables, privilegiando el 
uso de medios electrónicos o, en su caso, las impresiones en blanco y negro o en modo borrador”; se les informa que la 
presente acta se enviará a los correos electrónicos proporcionados en las Listas de Asistencia. 
 
No habiendo más asunto que tratar, se da por terminado este evento del acto de presentación de propuestas y apertura 
de ofertas de la licitación pública FIPROTUY-L9-SERVICIO PROFESIONAL-2024, siendo las 12:45 horas del día 12 de 
junio de 2024. 
 
Esta acta consta de 3 fojas útiles, firmando para los efectos legales a que haya lugar y de conformidad con los 
asistentes a este evento. 
 
POR EL POSTOR:  
 

NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL REPRESENTANTE FIRMA 

BIENAL S. DE R.L. DE C.V. C. Carlos Martínez Trujillo 
RÚBRICA 

 

 
POR LA SECRETARÍA DE FOMENTO TURÍSTICO 
 

NOMBRE PUESTO FIRMA 

M.I. Ricardo Vázquez Cárdenas en 
representación del L.A. Hernán Castillo Rivas 

Jefe de Calidad y Control Interno RÚBRICA 

Lic. Eric de la Rosa Lavias en representación 
del Mtro. Carlos Enrique Monroy Abunader 

Jefe de Publicidad y Mercadeo RÚBRICA 

 
EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN XXVII, DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, EL CUAL ESTABLECE QUE AL TITULAR DEL ÁREA JURÍDICA LE CORRESPONDE “AUXILIAR A LOS 
DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS DE SU DEPENDENCIA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN 
DE CONTRATOS” 

 
 
 

NOMBRE PUESTO FIRMA 

Lic. Raisa Nayibe Achach Ramírez Titular de la Dirección Jurídica RÚBRICA 

M.J.O Carlos Daniel Hau Che 
Jefe de Licitaciones y Procedimientos 

Administrativos de la Dirección 
Jurídica 

RÚBRICA 
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INVITADOS  
 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

C.P. Luis Ernesto Narváez García 
Contralor Interno de la Secretaría de 

Fomento Turístico 

 
RÚBRICA 

Abg. Diego Israel Pool Itzá 
En representación de la Secretaría de 

la Contraloría General 

RÚBRICA 

 
LA PRESENTE FOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA Y APERTURA DE OFERTAS DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA FIPROTUY-L9-SERVICIO PROFESIONAL-2024, QUE EFECTÚA EL FIDEICOMISO PARA LA PROMOCIÓN Y FOMENTO AL DESARROLLO 
TURÍSTICO Y ECONÓMICO DEL ESTADO DE YUCATÁN, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FOMENTO TURÍSTICO. 
 

-------------------------------------------------- FIN DEL ACTA -------------------------------------------------- 


